
Ciclo del Profesorado en Disciplinas Industriales 

Aprobado por la Resolución del Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología Nº 281/07

Título: PROFESOR EN DISCIPLINAS INDUSTRIALES 
- CICLO DE PROFESORADO- en la Especialidad de su título de ingreso  

Condiciones de ingreso:
• Poseer Título Profesional Universitario con título de grado de cuatro (4) años de 
duración y una carga mínima de 2.600 horas-reloj, en las áreas de Ciencia y Técnica.
• Poseer título de Técnico Superior o títulos equivalentes de tres años de duración y 
una carga horaria mínima de 2.100 horas reloj, en las áreas de Ciencia y Técnica.

Alcances:
• Planificar, conducir y evaluar procesos de enseñanza y aprendizaje en los niveles del 
Sistema educativo: Tercer Ciclo de la Enseñanza General Básica, Educación 
Polimodal, Educación Media y Técnica, Educación Superior, Educación en Regímenes 
Especiales y Educación No Formal que incluya en sus proyectos disciplinas 
tecnológicas, industriales y técnicas.
• Integrar grupos de investigación en el ámbito de la problemática educativa.
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